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QUITO, A 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 ) 
K.P.J. 

PROTOCOLIZO LA COPIA CERTIFICADA DE LA DECISIÓN DE 
ADMINISTRADOR — SOLIDARIO DE “SIGNO SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL, S.L.” DE 
NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN, DE 
FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, Y MÁS 
DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 03 COPIAS) 

 



DROPOCAILTAACIO 000C<48 

    pz ¿SE 
NOTARiA 11344 DEXTA 

SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase agregar al Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una protocolización de 
la DECISIÓN DE NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE REPRESENTACION 

otorgado o añía “SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E 
CARTOGRAFICA DIXITAL S.L”. 

50. 
. Juan Carlos Arizaga 

Ots 

  

   



  

Don Jaime Avelino Garaboa Fernández, Administrador Solidario de SIGNO 

SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DDITAL, S.L., 
con C.L.F. B-15868359, por la presente 

CERTIFICA 

Que con fecha 6 de junio de 2013, el Administrador Solidario de SIGNO SISTEMAS DE 
INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL, S.L. ha adoptado la 
siguiente [DECISIÓN DE NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE 
REPRESENTACIÓN: 

Que en la representación que ostenta de SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION 
XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DDIXITAL, S.L. (LA MANDANTE), por medio del 
presente instrumento designa, constituye y nombra a DON ROGELIO SEBASTIAN 
DAVALOS CALDERÓN (EL MANDATARIO), de nacionalidad Ecuatoriana, con 
cédula de identidad 1710684281 y con domicilio en las calles San Javier N” 26-34 y San 
Ignacio; edificio San Javier; Apt. 7.3; de la ciudad de Quito, República del Ecuador, 
como Apoderado General de SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E 
CARTOGRAFICA DDUTAL, S.L. en el Ecuador, a quien autoriza y faculta a realizar en 
nombre y representación de la misma, lo siguiente: 

1- Realizar y celebrar, a nombre y en representación de SIGNO SISTEMAS DE 
INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL, S.L., todos los 
actos, contratos y procedimientos jurídicos y administrativos que surtan efecto 
dentro del territorio del Ecuador y cumplir con las obligaciones respectivas. 

2.- Presentar y contestar demandas ante cualquier Corte, Tribunal, Autoridad 
Administrativa, Centro de Meditación y Arbitraje, entre otros, en el Ecuador, 
acatando las instrucciones correspondientes de la Mandante; para cuyo efecto, 
podrá designar uno o más procuradores judiciales, observando el alcance 
previsto en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

3.- Subrogar este poder en su totalidad o en parte a una o más personas, acatando 
para el efecto las instrucciones correspondientes de la Mandante. 

4.- Realizar todas las gestiones y actos que sean necesarios para el correcto y 
adecuado funcionamiento de SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION 
XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL, S.L. 
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En definitiva a través de este poder General de SIGNOS A 

INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DDI[AE <A Mita al 

DN dl SIGNO 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRANCA I| Nos 
la República del Ecuador, sin que se pueda alegar falta de contenida 
mismo. o yo 

Este poder podrá terminar por voluntad de la Mandante o renuncia del Manblatario, y 
en los demás casos previstos en la legislación ecuatoriana y de conformidad con lo que 
ésta dispone. 

     

      

wo 
e] 

    

   

Y para que así conste expido la presente certificación en Santiago de Compostela, a seis 
de julio de dos mil trece. 

EL ADMINITRADOR SOLIDARIO DE 
SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA 
DIXITAL, S.L., 

  

  

    

Fdo: Jaime Avelind GaraDoá Fernández 

Yo, MARCELINO ESTÉVEZ FERNÁNDEZ, Notario del 
Ilustre Colegio de Galicia, -=====— === 

DOY FE: De que considero legítima la firma que 

antecede de DON JAIME AVELINO GARABOA FERNANDEZ, con 

D.N.I. 33298010, que actúa en representación de la 

Sociedad “SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E 

CARTOGRAFIA  DIXITAL, S.L.”, en su calidad de 
Administrador Solidario, según resulta de escritura 

, z = , . dl »ñ 

autorizada por mi compañero de residencia, don José a 

ena 
Le 

Antonio Cortizo Nieto, el 3 de Noviembre de 2008, con AR . 

n” 3.046 de protocolo, juzgándolo yo, el Notario, con/* 
facultades suficientes para este acto, y es legítimal/33,: 
por haber sido haber sido estampada a mi presencia,| : 
habiendo hecho constar dicha legitimación en actal 
autorizada bajo mi fe en el día de hoy, al número 979 

de mi protocolo, conforme al artículo 207 del 

A 

Reglamento Notarial. -=——--——========n=nennrnnacoccoconam oo 
Santiago de Compostela, mi residencia, 

veintiséis de Julio de dos mil trece. --=-==-====-.==.-    
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PAPEL EXCLUSIVO PARA EUCUNIZHTOS NOTARIALES 

     
NR INCA 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 
Z_ , D. MARCELINO ESTEVEZ FERNANDEZ 

AZ2275708 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D. MARCELINO ESTEVEZ FERNANDEZ 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 
est ravótu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certifiod / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Treinta y Uno de Julio de 2013 
At/á the /le 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 4838/13 
N%/ sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre: 

(Dña. MARIA PILAR TORRES SERRANO, con 
firma delegada del Decano.) 

f 1 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, ta calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was Issued. 

Catte Apostille atteste uniquement la véracitáó de fa signature, la quallté en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, lidentité du scesu ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifle pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été ámise. 
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«=»«ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan Carlos Arízaga, 
portador de la matrícula profesional número diecisiete guión uno nueve ocho nueve 
guión tres nueve, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, el día de hoy en 
tres fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta 
del cantón Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO LA COPIA CERTIFICADA DE 
LA DECISIÓN DÉ ADMINISTRADOR SOLIDARIO DE “SIGNO SISTEMAS 

" DE INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL, S.L.” DE 
NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN, DE 
FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, Y MÁS 
DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- Quito, once de septiembre del dos mil 

trece.- ” 

  

Se protocolizó en el Registro de Escri casxde la Notaría Vigésima Sexta a 
mi cargo, en fe de ello confiero e: RCERA PIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA CO CADA DE LA DECISIÓN 
DE ADMINISTRADOR SOLIDARIO DE “SIGNO SISTEMAS DE 
.INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL, S.L.” DE 
NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN, DE 
FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DOS MIL TRECE, Y MÁS 
DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- firmada y sellada en Quito, once de 
septiembre del dos mil trece.- 

 



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO OCOt.51 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

...ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJICPTE.Q.13.4648, de fecha 17 de 
septiembre del 2013, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 
Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior y protocolizados ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 11 de septiembre del 2013 (2 protocolizaciones); y, autorizar 
el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “SIGNO 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL 
S.L”, de nacionalidad española, conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a 
sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado por el Administrador Solidario de la compañía a favor del 
señor Rogelio Sebastián Dávalos Calderón, de nacionalidad ecuatoriana.- Tomé nota al 
margen de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DECISIÓN DE ADMINISTRADOR SOLIDARIO DE “SIGNO SISTEMAS 
INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL S.L”, DE 
NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN, DE FECHA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE; Y MÁS DOCUMENTOS, de 
fecha 11 de septiembre del 2013.- Quito, a 27 de septiembre del 2013.- (K.P.J.) 

   

  

NOTARIO VIGÉSIMO Y Ss PEL CANTÓN QUITO 

 



- Registro Mercantil de Quito 0000152 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 46271 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
/ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

| ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO) CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERODE REPERTORIO: ' >|35208 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: .' + + y 15/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13962. : 

2 REGISTRO: un LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

a o 
El 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . -” 

"E | NO APLICA : 
¿sq € s .. 

2 Po 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 5 A : 
q > NATURALEZA DEL ACTO O - ¿y DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
ES CONTRATO: - o. o ] (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

7. *0 o] ENECUADOR) zo 
FECHA ESCAMURA: o - 4] 11/09/2013 
NOTARÍA: 2 + 2, * | NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
CANTÓN: y 2“ . [QUITO ' : . 
N”, RESOLUCIÓN: —” - | RESOLUCIÓN: SC..DICPTE.Q.13. 4648 

FECHA RESOLUCIÓN: - >. | 17/09/2013 
AUTORIDAD QUE APRUEBA:..' | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 1 
NOMBRE AUTORIDAD QUE. ' * | DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: Pos o 
PLAZO: ' o. — 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E / 

CARTOGRAFICA DIXITAL S.L. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
          

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA: PROT. COPIA CERTIFICADA DE LA DECISION DE ADMINISTRADOR SOLIDARIO 

DE "SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL S.L." 

DE NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE REPRESENTACION, DE FECHA 11/09/2013 

  

      

Y 

/ va 1 de 2 / 

ADA NO 2313371 
e? OS 

  



¡Registro Mercantil de Quito 

  

/ 

OCOLIS3 

. N 

  

EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ES DE 2.000 DOLARES PODER Á FAVOR DE ROGELIO - 
SEBASTIAN DAVALOS CALDERON 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA=L0S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS. PARA” LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. AA 

A Ga REO 
[A 2 Do / 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S DEL MESE ocrurgi Dé 2913 

go j A $ E Z . Sa 
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DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ Eg 
REGISTRADOR MERFÁNTIL DEL CANTÓN QUITO, puÉ e, 

Loa ao , o. 

a . > A 
y - . y o, , liura to _ ' . 

DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV, 6 DÉ DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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QUITO, A 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
K.P.J. 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA DECISIÓN DE 
ADMINISTRADOR SOLIDARIO DE “SIGNO SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRÁFICA DIXITAL, S.L.” DE 
FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, Y MAS 
DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 03 COPIAS)



PROTOCOLiZACTON 0000602 

    SEÑOR NOTARIO: 
Er 

Sírvase agregar al Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una protocolización de 

la DECISIÓN DE ADMINISTRADOR SOLIDARIO; CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 

CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS NÚMERO 3/2013; 
ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDO SOCIALES RELATIVOS A LA AMPLIACION 

DEL OBJETO SOCIAL; ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL; 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL OTORGADO POR 

EL BANCO PICHINCHA, LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y 

LA ESCRITURA RECTIFICATORIA otorgada por la compañía “SIGNO SISTEMAS DE 
INFORMACION-X A E CARTOGRAFICA DIXITAL S.L”. 

L . O. A (to 

r. Juan Carlos Arízaga 

  



      

  

        

  

  

    

Don Jaime Avelino Garaboa Fernández, Administrador Solidario de SIGNO 
SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DDUTAL, S.L., 
con C.LF. B-15868359, por la presente 

CERTIFICA 

Que con fecha 6 de junio de 2013, el Administrador Solidario de SIGNO SISTEMAS DE 
INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL, S.L. ha adoptado la 

siguiente DECISIÓN: 

Primero.- Proceder a la apertura de una sucursal. de SIGNO SISTEMAS DE 
INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DDUTAL, S.L. en la 
República del Ecuador, que se ubicará en las calles San Javier N26-34 y 
San Ignacio; edificio San Javier; Apt. 7.3; de la ciudad de Quito, República 
del Ecuador. 

Segundo.- Dotar a la nueva a sucursal con una capitalización de dos mil dólares de los 
. Estados Unidos de América ($ 2.000,00). 

Tercero- Nombrar a DON RoéELIO SEBASTIAN DÁVALOS CALDERÓN, con 
cédula de identidad 1710684281, como apoderado general para la sucursal 
en la República de Ecuador. 

Y para que así conste expido la presente certificación en Santiago de Compostela, a seis 
de junio de dos mil trece. 

EL ADMINITRADOR SOLIDARIO DE 
SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA 

  

  

do.: Jaime Avelino Garaboa Fernández 
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Yo, MARCELINO ESTÉVEZ FERNÁNDEZ| - NORhAx AR 
Ilustre Colegio de Galicia, ----------L-- LENA 

DOY FE: De que considero legítima Wyr-"éY 
antecede de DON JAIME AVELINO GARABOA JAR 

con D.N.I. 332980103, que actúa en represent 

de la Sociedad “SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION 

XEOGRAFICA E CARTOGRAFIA DIXITÁL, GS.L.”, en su 

calidad de Administrador Solidario, según resulta 
de escritura autorizada por mi compañero de 
residencia, don José Antonio Cortizo Nieto, el 3 de 

Noviembre de 2008, con n” 3.046 de protocolo, 

juzgándolo yo, el -Notario, con facultades 
suficientes para este acto, y es legítima por haber 

sido haber sido estampada á mí presencia, habiendo 
hecho constar dicha legitimación en acta autorizada 
bajo:mi fe en el día de hoy, al número 777 de mi 
protocolo, conforme al artículo 207 del Reglamento 
Notarial. === === oo- Dr 

Santiago de Compostela, mi.residencia, a diez 
de Junio de dos mil trece. "=== ----.o=- 

 



   
    

  

      

     

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

A IN, 
£ 
r 1 ¡ 
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Al presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de -— -. 
D. MARCELINO ESTEVEZ FERNANDEZ os 
  

APOSTILLE 
(Convention de la'Haye' du' 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

- El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D, MARCELINO ESTEVEZ FERNANDEZ 

  

has been signed by 

a étó signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTAR/O - 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Diecisiete de Junio de 2013 
At/d tho /le 

7.- por gl, Decano del [lustre Colegio Notarial de e Aragón 
. By fpar , 

8.- bajo el Número 3783/13 - 
NO/ sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma - 
Seal / stamp: - Signature /Signalure: — 
Sceau / timbre: 

(Dña. MARIA PILAR TORRES SERRANO, con 
firma delegada del Decano. )   

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatarlo del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público está revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. __._.. 

This Apostlo ont coros tr authentic oli slanatur and to capacty of ha person who has signed to 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which ¡t was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la quallté en laquelle le signatalre de Pacte a agi et, 
le cas échéant, Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Ceite Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été ómiso. 

AZ2270785 
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COASILADO DE ECUADOR 
yo ladependencia, n,* 19, 8A 

50004 Zaragoza 

(España) 

      
a AE 

E A EN 
YE . 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

CONSULADO DEL ECUADOR EN ZARAGOZA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

" NUMERO 3/2013 

El suscrito Vicecónsul Ad. Honorem del Ecuador en Zaragoza, a petición del 
representante legal de la compañía “SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION 
XEOGRÁFICA E CARTOGRÁFICA DIXITAL S.L.”, con número de 
Identificación Fiscal -CIF- B15868359 y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente 
certificado. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD: “SIGNO SISTEMAS DE 
INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL S.L.” 

DOMICILIO LEGAL: SANTIAGO DE COMPOSTELA (GALICIA), en Calle 
Horreo, número 22, 3, 

ECHA DE CONSTITUCION: La compañía se constituyó "mediante escritura 
otorgada por el Notario de Santiago de Compostela (La Coruña), don MANUEL 
REMUÑÁN LÓPEZ, con fecha 20 de Enero de 2003. 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra inscrita en el 
Registro Mercantil de Santiago de Compostela (La Coruña), tomo 2682 del Archivo, 
Sección General, al folio 43, hoja número SC-30.433, inscripción 1”, extendida el 3 de 
Marzo de 2003. . 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía se fija en la «suma de 
CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA EUROS, divido en CUARENTA Y CINCO 
MIL SESENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, indivisibles y "acumulables de UN 
EURO de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 45.060 
ambos inclusive, correspondiendo las participaciones número 1 al 42.054, ambas 
inclusive a las aportaciones no dinerarias, y las números 42.055 al:45.060, ambas 
inclusive, a las aportaciones dinerarias. 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido y dará comienzo sus operaciones el día de su 
constitución. 

cartografía, a la fotogrametría, a.la topografía, al medio ambiente, a la o idos Í 
territorio. > 

P* Independencia, 19-8”-A — 50001, Zaragoza — Telefono: (0034) 976 302 616 - Fax: (0034) 976 302 615 
WWW.nmires. gov, es / e-mail: consuladozaragoza(Qyahoo.es 

    

  

 



   

   

  

, CONSULADO Ds ECUADOR 0000 oe 0S 
S Independencia, n.? 19,82 A * CA 

: 50084 Zaragoza 

(España)    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

- CONSULADO DEL ECUADOR EN ZARAGOZA 

FERNÁNDEZ, como Administrador Solidario, con Documento Nacional de -Idé tidad 
33.298.010-J; escritura de constitución de la compañía, número cuarenta y siete, 
“SIGNO SITEMAS DE INFORMACION XEOGRÁFICA E CARTOGRAFÍA 
DEXITAL S.L.”, de fecha 20 de Enero de 2003, ante Don Manuel Remuñán López, 
Notario del Ilustre Colegio de Galicia, mediante la cual se acuerda por unanimidad que 
los administradores solidarios de la misma y por tiempo indefinido serán: DON 
ANTONIO-JOSE FRAGA FERNANDEZ y DON JAIME GARABOA FERNÁNDEZ, 
quienes ostentarán las facultades necesarias para el desenvolvimiento del objeto social. 
Acta de Manifestaciones número Mil Ochocientos Cuarenta y Uno, donde se fijan los 

nuevos socios de la sociedad, de fecha 6 de Septiembre de 2010, ante José Antonio 
Cortizo Nieto, Notario del Ilustre Colegio de Galicia, acreditación de la existencia legal 
de la Compañía mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Santiago 
de Compostela (La Coruña), de fecha 17 de Abril de 2013, indicando que no consta que 
actualmente, la Sociedad, se encuentre en situación de concurso, liquidación o 
disolución; Decisión de Administrador Solidario, DON JAIME AVELINO 
GARABOA FERNÁNDEZ, de fecha-6 de Junio de 2013, ante Marcelino Estévez 
Fernández, Notario del Ilustre Colegio de Galicia, mediante acta número 777 del 
protocolo del citado Notario, certificando que se ha adoptado la siguiente decisión: 
Primero.- Proceder a la apertura de una sucursal de “SIGNO SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN XEOGRÁFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL S.L.”, en la República 
del Ecuador, que se ubicará en las calles San Javier N26-34 y San Ignacio; Edificio ' 
an Javier; Apt. 7.3; de la ciudad de Quito, República del Ecuador. 
egundo.- Dotar a la nueva sucursal con una capitalización de dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América ($ 2.000,00). 
ercero.- Nombrar a DON ROGELIO SEBASTIAN DÁVALOS CALDERÓN, con 

gédula de identidad 1710684281, como apoderado general para la sucursal en la 
república del Ecuador. 
Decisión de Administrador. Solidario, DON JAIME AVELINO GARABOA 

- FERNÁNDEZ, de fecha 6 de Junio de 2013, ante Marcelind Estévez Fernández, 
Notario del Ilustre Colegio de Galicia; mediante acta número 979 del protocolo del 
citado Notario, designando, constituyendo y nombrando a DON ROGELIO 
SEBASTIAN DAVALOS CALDERÓN (EL MANDATARIO), a ejercer Poder General * 
de Representación respecto de la citada-“SIGNO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
XEOGRÁFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL S.L.” 
Carta firmada por el Administrador Solidario de la Sociedad, indicando la aperteff 

    

            

    

            

     

   

  

   
conformidad con la legislación vigente del Ecuador. 

P” Independencia, 19-8”-A - 50001, Zaragoza - Telefono: (0034) 976 302 616 — Fax: (0034) 976 302 615 
WWW. MMITES.ZOV, ec / e-mail: consuladozaragoza(Q)yahoo.es 

 



    

  

2, CONSULADO DE ECUADOR ES 
4 independencia, n.? 19,8, A 

50001 Zaragoza OS he 

REPUBLICA DEL ECUADOR A 
    

  
» * 2 - . 

CONSULADO DEL ECUADOR EN ZARAGOZA Ls a de Relaciones Exteriores, 
- , o > enero etagración 

En virtud de haber comprobado debidamente por los documentos probatorios 
presentados, el suscrito certifica que la compañía “SIGNO SISTEMAS DE 
INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFIA DIXITAL S,L.” tiene capacidad 
para contratar de conformidad con la legislación vigente del Ecuador. La sociedad se 
encuentra a la fecha operando en España y sus actividades guardan conformidad con su 
objetosocial. 

Pará constancia, se firma el presente certificado en Zaragoza, a Diecinueve de 
Agosto. de Dos Mil Frece. 
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NOTARIO 

NÚMERO: 660 

COPIA DE: 

ELEVA CIÓNA PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES RELATIVOS A LA ¡ 
-:-AMPELAGIÓN DEL-OBJETO SOCIAL. . 

“SIGNO SISTEMAS DE INFORMACIÓN XEOGRÁFICA E 
CARTOGRAFÍA DIXITAL, S.L.” 

  

NOTARIO 

. 3 

. e . - : 

Dr. Teijeiro, 7 - 19 A 
Tlf. 981 558.018 - Fax 981 572 299 

"15701 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A Coruña) 

150780037 
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NUMERO SEISCIENTOS SESENTA “20 

EN SANTIAGO DE COMPOSTELA, mi residencia, a 

; cuatro de Mayo de dos mil once. /. | 

- Ante mí, MARCELINO, ESTEVEZ FERNANDEZ, Notario 

del Ilustre Colegio de Galicia, 

a -——---COMPARECE: --— pan 
DON JAIME AVELINO. GARABOA FERNANDEZ, 

mayor de edad, geógrafo, casado, vecino. de SANTIAGO DE 

COMPOSTELA (A CORUÑA) con domicilio en C/ DOMINGO 

GARCIA SABELL, N.* 1,4? Prta.B. DNI 332980103. o 

INTERVIENE en nombre y representación, como Adminis” 

trador Solidario, de la Sociedad “SIGNO SISTEMAS DE IN- 
FORMACIÓN XEOGRAFICÁ E CARTOGRAFICA DIXITAL, * 

S.L”, dedicada al diseño y el desarrollo de programas informáticos 

aplicables a los sistemas de inforinación geográfica,'a la cartogra- 

fía ala fotogrametría, a la topografía, al medio ambiente. y a la or- 

denación del territorio; domiciliada en esta ciudad, calle Hórreo 

22, 3%, constituida por tiempo indefinido, en escritura ante mi 

  

    

  
compañero de residencia, don Manuel Remuñán López, el veinte 

AX7440710 
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Es 

- de Enero de dos mil ties, «con n* 47 de su protocolo, y rectificada 

por otra ante el citado Sr. Remuñán López, el tres de Marzo de dos 

mil tres, con n? 251 de protocolo, que se inscribió en-el Registro 

Mercantil de A Coruña, al tomo 2682 del Archivo, Sección Gene- 

ral, folio 43, hoja C-30433, inscripción 1”. : 

Tiene asignado el C.LF. número B-15868359/————————— 

Su nombramiento y aceptación del cargo como Administrador 

Solidario resulta de escritura autorizada por mi compañero de resi- 

. dencia, don José Antonio Cortizo Nieto, el tres de Noviembre de 

dos mil ocho, con n* 3046, inscrita en Registro Mercantil de San- 

tiago de Compostela, al folio 137 del tómo 36 de la Sección Gene- 
ral de Sociedades, hoja SC-30433, inscripción 4*. 2———- 

- Asevera el compareciente que la Sociedad que representa 

existe, que no ha variado la personalidad jurídica, domicilio ni 

  

  

objeto social de la. misma y que su.cargo se halla vigente; juz- 

gándolo yo, el Notaria, con facultades suficientes Para la presen- 

  te. 

- IDENTIFICO al comipareciente por su referido" documento y 

o según interviene, tiene a mi juicio capacidad legal bastante para 

_ otorgar la presente escritura de ELEVACION A PUBLICO DE 
ACUERDOS SOCIALES, y al efecto, — 

DICE Y OTORGA: 
Que eleva a público el contenido de la certificación que se 

protocoliza, la cual recoge los acuerdos tomados en la reunión de 
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la Junta General y Universal, celebrada el día veinticinco de abril 

del año en curso, relativos a la ampliación del objeto social, y cuyo 

íntegro contenido se da 'aquí por reproducido para evitar repeticio- 

nes innecesarias. Dicha certificación va firmada por el compare- 

ciente habiendo éste recono cido id. dicha a firma como suya a mi pre- 

sencia.   

Hice de palabra las reservas y advertencias legales, y en es- 

pecial las derivadas de la Legislación Mercantil, y la de quedar 

prohibido ocupar cargos en la Sociedad a las personas declaradas 

incompatibles en los términos” y condiciones establecidas por 

  Ley. 

Hechas también las reservas relativas al artículo 5 de la LO 

15/1999 de protección de datos de carácter personal, ———— 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he cumplido 

con la obligación de identificar al. titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en el acta autorizada 

por mi compañero de residencia, don José Antonio Cortizo Nieto, / 

el día 6 de Septiembre de 2010, con n* 1841, manifestando el re- 

presentante que no han variado los datos allí consignados. -   

Leo, por su elección, esta escritura, la aprueba y firma con- 

 



  

  

migo Notario, que doy fe de que su consentimiento ha sido li- 

bremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la legali- 

dad y a la voluntad debidamente informada del intervinientes, y 

de todo lo consignado en dos folios de clase Notarial, números el 

  presente y el anterior.- 

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNADO, FIR- 
MADO: MARCELINO ESTEVEZ, RUBRICADO Y SELLADO. ——-——----- 

Sigue Documentación Unida 
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“SIGNO SISTEMA DE INFORMACIÓN XEOGRÁFICA E CARTOGRAFÍA 
DIXITAL, S.L” 
Calle Hórreo, N* 22, 3". 
Santiago de Compostela-A Coruña 

"27 "Don Jaime Avelino Garéboa Femández, con DNI 33298010], da” si “cálidid de ” ” os 
. ¡Administrador Solidario de la compañía mercantil - “SIGNO SISTEMA DE 

INFORMACIÓN XEOGRÁFICA E CARTOGRAFÍA DIXITAL, S.L”, con C.LF.- B- 
15868359, con domicilio social en la Calle Hórreo, N” 22, 3*, Santiago de Compostela- Y 
A Corutia, inscrita en el Registro Mercantil de A Corula, al Tomo 2.682 del Archivo, 

Scoción General, al folio 43, hoja C-30.4313. .- 

CERTIFICA: 

Que: reunidos en el domicilio social el dla 25_ó5-abril-de-2014, los socios que 

representan la totalidad_del capital.social, acordarori por unanimidad consiuis e... 
- Juntá General Extraocdinaria” y Universal, adoptando por unanimidad los siguientes 

acuerdos: 
EDO 

PRIMERO.- Se acuerda por unanimidad ampliar el objeto social, incorporando alo ya 
* previsto én los Estatiitos de la Sociedad, la realización de éstúdios socioeconómicos, 
estudios de geo-markcting, estudios de ordenación y planificación estratégica del 
territorio, estudios de: movilidad, estudios de impacto. ambiental y seguimiento 
ambienta! así tomo evaluación * “estratégica dé planes y 'Prograrnas, "Realización de 
Agendas 21. Elaboración de estudios de planificación turística. Estudios relacionados 
con el análisis, diagnóstico y definición del paisaje y estudios de integración - 
paisajística. Diseño y realización de guías con contenido territorial, ambiental, social y - 
económico en formató papel y digital. Realización de encuestas de infiaestructuras y .: - 
equipamientos locales, Realización, análisis y tratamiento de encuestas de todo tipo, 
Desarrollo de aplicaciones para: dispositivas móviles, desarrollo de aplicaciones de. 
realidad aumentada, desarrollo de doftware con funcionalidad geográfica para clientes. 

- web y escritorio. Desarrollo de todo tipo"de aplicaciones geográficas con software ” 
propietario y libre. Realización de todo tipo de cartografía en formato papel y digital. - 
Estudios, actividades y proyectos encaminados a la valoración, promoción, difusión y 

- puesta en valor del patrimonio cultural. Servicios profesionales, científicos y técnicos 
para la redacción, asesoramiento y coordinación técnica de proyectos de indole | 
territorial, ambiental y. socioeconómica, incluidos aquellos cofinanciados con fondos ” 

s comunitarios y/o estatales. Estudios y proyectos encaminados al fomento del desarrollo 
  

- sostenible, 

SEGUNDO: Como consecuencia de dicha ampliación del objeto social, se modifica el 
artículo 3 de los Estatutos Socíales, aprobando la siguiente redacción: , 

“Artículo 3".- OBJETO. 
La sociedad tendrá par objeto: z 

5 
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" - SIGUE LA FIRMA DEL CERTIFICANTE.- 

" Bl diseño y el “desarrollo de programas informáticos aplicable a los sistemas de 
información geográfica, a la cartografía, a la fotogrametría, a la topografía, al medio 

”  señibiente, a la ordenación del tesritorio. 
La realización de estudios socioeconómicos, estudios-de geo-marketing, estudios de 
ordenación y planificación estratégica del territorio, estudios de movilidad, estudios de 
impacto ambiental y seguimiento ambiental así como evaluación estratégica de planes y 

programas. Realización de Agendas 21. Elaboración de estudios de planificación 
twrística, Estudios relacionados con el:análisis, diagnóstico y definición del paisaje y 
estudios de integración paisajística. Disefía y realización de guías con contenido 
territorial, ambiental, social y económico en formato papel y digital. Realización de 
encuestas - de infraestructuras y equipamientos locales. Realización, análisis y 

«nmtamiento de encuestas de todo tipo. Desarrollo de aplicaciones para dispositivos 
móviles, desarrollo de aplicaciones de realidad aumentada, desarrollo de software con 
funcionalidad geográlica para clientes web y escritorio. Desarrollo de todo tipo de 
aplicaciones geográficas con software propietario y libre. Realización de todo tipo de 
cartografía en formato papel y digital. Estudios, actividades y proyectos encaminados a 

profesi . 

técnica de proyectos de indole territorial, ambiental y socioeconómica, incluidos 
. aquellos cofinanciados con fondos comunitarios y/o estatales, Estudios y proyectos 
encaminados al fomento del desarrollo sostenible. 
Le ocedad, en cas de biela ota depre! debidamente iuldo 
y iutorizado para el desempeño de las actividades com dentro del objeto 
Zocial. En al saso de que alguna de las actividades comprendidas en el objeto social 
requiera titulación profesional, respecto de la misma la sociedad se constituye como de - 
intermediación, quedando excluida del ámbitó de aplicación de la Ley 2/2007. 
Si por Ley se exigiere para el inicio de alguna de las operaciones, la inscripción en: 
algún registro público, la obtención de licencia administrativa o cualquier otro requisito, 
lead no podrá comenzar la sida atvidad específica, has que el requisito 

exigido quede cumplido conforme a la Ley”. 

Asitismo certifico que el acta fbe firmeda por todos los asistentes y aprobeda por 
- unanimidad al térmico de la reunión. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se firma la presente certificación en Santiago 
de Compostela, a cuatro de Mayo de 2011. 

EL ADMINISTRADOR SOLIDARIO 

- o] 
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ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda fielmente y 
donde queda anotada. La expido, sin carácter ejecutivo, para la sociedad en 
cuatro folios de la "serie AH, números el presente y los tres anteriores. 
SANTIAGO DE COMPOSTELA, el mismo día de su autorización. DOY / 

' FE.- : 
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   Folio que se añade al de la serie AH número 1626739 de la escritura 
autorizada en Santiago de Compostela, a cuatro de mayo de dos mil once, ante el. 
notario don Marcelino Estévez Fernández número de protocolo 660.- 

REGISTRO MERCANTIL DE SANTIAGO 

«.=..]INSCRITO el precedente documento en el día de hoy, al folio 137 vto, del 

“Tomo 36. de la Sección General de Sociedade: en la Hoja SC-30.433, inscrip- 

ción 6”. 

  

     

. AA los efectos de la Ley Orgánica 15/1999.de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda 
informado de que: 

.._1.- Los datos personales expresados en el presente documento serán incorporados al fichero del Registro y a los 
ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el 
previsto expresamente en la normativa: registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los 
supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de 
acuerdo con la legislación registral. 
2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos 
de acceso, - - rectifi icación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos 
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 
3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos 

servicios. * 

R17440714
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SANT.COMPOSTELA MERCANTIL y 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS E Ñ 

(Entrada 1/2011/1.431,0) 

FECHA: 16/05/2011HORA : 10:49     
| 

- SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFIA X 
DIXITAL SL - B15868359 
  

Ampliación del objeto social. 
Artículo de los estatutos: "Artículo 3”.- OBJETO. La sociedad tendrá .por objeto: El 

l : diseño y el desarrollo de programas informáticos aplicable a los sistemas de información 
geográfica, a la cartografía, a la fotogrametría, a la topografía, al medio ambiente, a la 
ordenación del territorio. La realización de estudios socioeconómicos, estudios de geo- 
marketing, estudios de ordenación y planificación estratégica del territorio, estudios de 
movilidad, estudios de impacto ambiental y seguimiento ambiental así como evaluación 

lanes y programas. Realización de Agendas 21: Elaboración de estudios 
de planificación turística. Estudios relacionados con el análisis, diagnóstico y definición 
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» s con funcionalidad oe para clientes web y escritorio. Desarrollo de todo 
A. tipo d aplicaciones geográficas con software propietario y libre. Realización de todo tipo 

3 de ografía en formato papel y digital. Estudios, actividades y proyectos encaminados 
+” a la faloración, promoción, difusión y puesta en valor del patrimonio cultural. Servicios 

cofinahciados con fondos comunitarios = y estatales. Estudios y proyectos encaminados * 
al fomento del desarrollo sostenible. La Sociedad, en caso de obligatoriedad, estará 
dotada dé- personal “debidamente: titulado y autorizado para'el desempeño de- las 
actividades comprendidas dentro del objeto social. En el caso de que alguna de las . 
actividades comprendidas: en el objeto social requiera t 

Objeto Social: "Artículo 3”.- OBJETO. La sociedad tendrá por objeto: El diseño y el 
' desarrollo: de programas informáticos aplicable a los sistemas de información geográfica, 
a la cartografía, a la fotogrametría, a la topografia, al medio ambiente, a la ordenación 
del territorio. La realización de estudios socioecon 

Datos Registrales: 
Tomo: 36,Libro: 0, Folio: 137, Sección: 8, Hoja: SC 30433 

Inscripción o anotación: 6  /Fecha: 16/05/2011 Año Pre.: 2011 

importe de publicación en BORME : 54,58 
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SANT.COMPOSTELA MERCANTIL PAGINA : 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

o (Entrada 1/2011/1:431,0) . 

FECHA: 16/05/2011HORA : 10:49 

  

La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25. 
(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 
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YO, JOSÉ MANUEL AMIGO VÁZC 
DEL ILUSTRE COLEGIO D: 
RESIDENCIA EN SANTIAGO. 

DOY FE. 
Que coincide con su original, que 

presente fotocopia, extendida en 
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nigendo qá Mal campulia de y 

que me fue presentada en .. 
ue luego devolvi al 

enílero la presente. 
: “ Cad LOPE        
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 
D. JOSE MANUEL AMIGO VAZQUEZ 

  

  

A - APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4.- País: España 
Country / Pays: . . 

El presente documento público 
This public document / La prásent acte public 

2.- ha sido firmado por D . JOSE MANUEL AMIGO. VAZQUEZ 
has been signed by 
a 6ló signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARI 
acting in the capacity of 
agissant en qualitó de : 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 
est ravétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
_ Certifiod/Attestó c+ 

5.- en Zaragoza 6.- el día Dieciseis de Agosto de 2013 
At/á tho/le 

7.- pol el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón 

8.- Do el Número 5111/13 
NO / sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signatire / Signatura: 
- Sceau / timbre: . tant 

  (D. JUAN CARLOS GALLARDO ARAGÓN, con 

AZ2274883 

  firma delegada del Decano.) 

  

Esta Apostilla certfica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. .. 

This Apostille only certifies the suthenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not cartify the content of the document for which kt was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la quallló en laquelle le signataire de l'acte a agí et, 
le cas échéant, Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostlle ne cartifie pas le 
contenu de Facte pour lequel elle a $tá émise. 
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la facultad prevista on el 

Nata rial, doy 16 que la 

al al documento 
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RN3879626 

FAX p81 58 29 67 

2 Santiago de Compostela 
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" A CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL 

ay 

Pa 
a 

otorga dh por : 

SIGNO, SIST.DE INF. XEOGRAF. E €ART.DIXITAL, S.L 

3 OCTUBRE 2009"   
  

DILIGENCIA EN El, FOLION?. 3879630*
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CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL. 

CARLOS DE LA 

Notario 

C/ Senra, 13 - 1? 

15702 Santiago 

TEL. 981/58.27.00 Fax. 981/58.29.67     

m NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO. - 

EN Santiago de Compostela, mi residencia, a cinco 

Ante mi, CARLOS DE LA, TORRE DEZA, Notario del 

edad, - 

_de octubre de dos mil nueve. 

Ilustre Colegio de Galicia, ' 
y 

COMPARECEN 

soltero, vecino de Santiago, 

DON ANTONIO' JOSE FRAGA FERNANDEZ, mayor de 

con domicilio en 

la calle Rodríguez de Viguri, N*1, 2B, con D.N.I. 

77.592.957-L. 

INTERVIENE, como Administrador Solidario, en 

representación de la entidad mercantil "SIGNO SIS- 

TEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFIÍA DIXI- 

,L.", domiciliada en virtud de este otorgamien- 

la calle Horreo 22, 3% de Santiago ( antes lo 

estába en el Edificio FEUGA, Despacho 15, Rua López 

Gámez de Marzoa, sin 

DILIGENCIA EN El, FOLIO NP 

número, 

ur, . 15.705 SANTIAGO DE COMPOSTELA). 

$879631 
1 

C.1.F. 

Campus Universitario 

B-



15868359; constituida por tiempo indefinido en escri- 

tura otorgada ante el Notario de Santiago, don Manuel 

Remuñan López, en 20 de Enero de 2003, número 47 de 

protocolo; y escritura de rectificación otorgada ante 

el mismo Notario, Sr. Remuñan, en 3 de Marzo de 2003, 

númefo 251 de protocolo; inscrita enel Registro Mer- 

cantil de Santiago, tomo 2682 del Archivo, Sección 

¡General, al folio 43, hoja número sc- -30.433, inscrip- 

.Cción 1*. nn A 

Su nombramiento y aceptación del cargo resulta 

de escritura autorizada por el Notario' de Santiago 

don Jose Antonio Cortizo Nieto “el 3 “de noviembre de 

2008 al n”* 3.046, que causo la inscripción 4%, aseve- 

- rando el compareciente que no ha variado la persona- 

lidad de la entidad representada ni ha sido revocado 

su cargo. A la vista de la misma, y en razón a su 

cargo, lo considero suficientemente facultado para 

este otorgamiento. > ooo 

Lo juzgo con la capacidad legal . necesaria para 

este otorgamiento, a cuyo fin: SE 

    = OTORGA - 

Que traslada el domicilio social al siguiente: 

Santiago de Compostela (A Coruña), calle Horreo 22, 

- 3%, Santiago de Compostela. 15.701. --““=======---=-=--
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

914662201 

   
Consiguientemente modifica el art. 4% de los Es- 

tatutos Sociales, que pasará a tener la siguiente re- 

dacción: === --- o 

"Artículo 4%.- La sociedad establece su domicilio 

en' Santiago de Compostela (A Coruña), calle Horreo 

22, 390 15.701. == o o. tn 

El órgano de administración será competente pa- 

“ra cambiar el. domicilio social. dentro del mismo tér- 

mino municipal; también el órgano de administración 

será competente. para acordar la creación; “la 'supre- 

sión o el traslado de las sucursales". ti 

Asi lo Otorga. ===“ io 

Le leo, por su elección; la presente escritura; 

la encuentra conforme "con su voluntad, se ratifica, 

otorga y firma. -"—=-==-====-- nn 

" De identificarlo por su DNI exhibido y de todo lo 

cofitenidoó en esta escritura extendida en dos folios 

e uso notarial, identica serie, números el del pre- 

sente y el siguiente correlativo en orden; yo, Nota- 

rio, DOY FE. ===“-=========- o 

31 
DILIGENCIA EN El FC 1 nue 30796



Sigue la firma del comparéciente. Signado y fir- 

mado El Notario autorizante. Rubricado y sellado. -- 

  

  

Aplicación Arancel, Disposición. Adicional 3* Ley 86/1989 

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA 

    

Es primera copia exacta de su matriz obrante en 
mi protocolo general que expido yo, Notario, para la 
Sociedad, extendida en dos folios de papel notarial, 
números el presente y el siguiente en orden de nume- 
ración correlativa. En Santiago de Compostela, el 
mismo día de su autorización. Doy Fe. --===========-- 

      
  

    

RRE 

E 09/15/ ¡Entera     e... 

Jura ome gocumañto ódese comprobar din mig A e e a 0 a ro a 

  

    Verificación: ana | CR   Lorién cm del ly cn A rg e ol 

tra 43 EA  
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Folio que se añade al de la serie 9J número 4662227 de la escritura 
izada en Santiago de Compostela, el cinco de octubre de dos mil nueve, ante 
ario don Carlos de la Torre Deza, número 2.345 de protocolo.- 

REGISTRO MERCANTIL DE SANTIAGO 
yu 

s
e
 

" aa 
to, CF      enero ISCRITO el precedente documento en el día de hoy, al folio 137 del Tomo 36 

¡A efectos de la Ley Orgánica, 15/ 1.999 de 13 de Diciembre, de protección de 
Datos de Carácter Personal, se hacé constar que los datos personales expresados en el 

título inscribible y los de su representante, han sido incorporados a los Libros de este. 
registro y a los ficheros informatizados que se llevan en base a dichos Libros, en 
cumplimiento de la legislación reg a de dicha institución.-    

  

  
, 
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RN3879629  DILIGENCIAENELFOLON 3879631



  

| CER 

" SIS 

- | con|C.I.F. B-15.868.359, 

de 1 

Sant   

  
od : 

  

  
RXN3879 

      

Compostela y en consecuencia MODIFICA EL ARTÍCULO 4? 

Estatutos 

  

STELA 

“SIGNO IFICO: Que en la hoja de la Sociedad denominada 

DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFIA DIXITAL, S.L.”, 

se ha inscrito: el CAMBIO de domicilio 

a Sociedad a la calle Hórreo, número 22, 3%, de Sántiago de 

de los 

Sociales. Ello mediante -éscritura 
a 
ds 

iago de Compostela, el cinco de “octubre de dos mil nueve, 

DO PD FR E O E ES E O Ga a EE O SU E OO O 1 SO a E A O SÓ ES DS SN CS CE O CS O Cs DU GS CIS CA A E ES FU A O E E ha 

z 

lo dicho se halla conforme con el asiento del Registro, 

“expido la presente, que 

a diecinueve de noviembre de 

3879631 
630 DILIGENCIA EN El, FOLIO NP   

otorgada en. 

ant el Notario don Carlos de 3 “Torre -Deza, número 2.345 de 

"protocolo, con fecha de hoy, “al folio 137 del Tomo 36 de la 

sectión General de Sociedades, Boja ' número SC-30433: 

insFripción BA noo a a e



-16- 0c00c1?     

  

SANT.COMPOSTELA MERCANTIL 

_ LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

  

(Entrada 1/2009/2.975,0) 

" FECHA: 19/11/2009HORA : 18:30 

de 

SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFIA V 
DIXITAL SL - B15868359 

. Cambio de domicilio 
* Artículo de los estatutos: 4. Domicilio.-La sociedad establece su domicilio en Santiago 

» - de Compostela --A Coruña-, calle Hórreo 22, 3”. 15.701. El órgano de administración 
O será competente para cambiar el domicilio social dentro del mismo término municipal; 
también el órgano de administración será” competente para acordar la creación, la 
Supresión o el traslado de las sucursales.. 

Domicilio: C/ HORREO 22 3 
Población: SANTIAGO 
Provincia: A CORUÑA 

¿ Datos Registrales: 
Lt. “* “Tomo: 36,Libro: 0,Folio: 137 , Sección: 8, Hoja: SC 30433 : 

” Inscripción o anotación :5 /Fecha: 19/11/2009 Año Pre.: 2009 

> . : " Importe de publicación en BORME : 53,50 | : 53,50 8.902P 

La presente información se certifica a los. efectos previstos en el apartado 2d l artículo 25 
(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de di Spee 49 991. 
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YO, MANUEL REMUÑAN LÓPEZ, NOTARIO 
DEL ILUSTRE COLEGIO DE GALICIA, CON 
RESIDENCIA EN SANTIAGO, mo vom o ve o o or 

DOY FE, 
Que coincida con su priginml, nm janido a la yla, ln 

    

   

Je TD 

AROS 
  

La copla xerox que niceado us al somputsa de 
la copla certificadSque me fue presentada en 
mit fojas flles y que luego devolv! al 
interesag erario gro a presenta, 

Quito, a 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 0 00 0 C 1 8 

17/2011 . . 
E e a 

El presente folio es el agregado al documento en el que fig 
D. MANUEL REMUNAN LOPEZ 

A— APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
"This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D. MANUEL REMUÑAN LOPEZ 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

Y agissant en qualité de 

E 4.- y está revestido de su sello / timbre 
et bears the seal / stamp of 

o est revétu du sceau / timbre de 

Cp. CERTIFICADO E Certified / Attesté 

E. 5.- en Zaragoza 6.- el día Dieciseis de Agosto de 2013 
= » At/á the / le 

ha 7.- por el, Decano del llustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

> 8.- bajo el Número 5110/13 
. N*/ sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: ignature / Signature: 
Sceau / timbre: 

nr o (D. JUAN CARLOS GALLARDO ARAGÓN, con 
Aa firma delegada del Decano.)   
  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
This Apostillo only certifies the authenticity of he signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which t was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de F'acte a agí et, 
le cas échéant, Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne cartifie pas le 
contenu de F'acte pour lequel elle a étá ómise.



NOTARIA VICESIA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo co la facultad prevista en el 
numeral 5 Art. 1H /de la Ley Notarial, doy fé que la 
COPIA que anfe 
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(B) BANCO FICHINCHA CA. 

     

   

  

    

    

  
  

Quito, | 2013/09/06 ] 
Mediante comprobante No.- , el (ta)Sr. (a) (ita): 

Con Cédula de Identidad: [0101403434 ¡consignó en este Banco la cantidad de” 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
  

|_SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL S.L. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el-retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

tra 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

DE 

  

TOTAL USD 
La tasa del interés que se recondoérá por re ¡miento qepositaddo' 'es sia 25% “anual, la misma que será reconocida 
'úricamente si el tiempo de pernianencia de los fondos. en na: «Siente es apor; a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de' la misma,    
[Sacar quelo vtaen que daponto on Kaos yn aun Beminadós acidos Mag No admiiró que tercoros afeciden depósitos en mis cuentas 

prever d atados cts anu jean cui cin pets tn rt ll como panal para l code opa de ia rnancon, 

A Butoridades competentes. E: ER ME, 

Ea Soñunent e ono patin dl rindo y ln arco aura LSO pora qu 5 put nte que l Banca Pra CA de cs 

ln forma alguna con el clente o con tercáros por lá información que emite. Tampoco podrá jar ulizado para cutcrizar déblca, créditos o transacciones bancarias dentro 

A A A AA 

>   

El documento no tiene validez al presenta indicios de alteración. 

  

  

    
  

    
  

aresentado a 

oe. Quito, a -
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. CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD LIMITADA. - 

---- NUMERO CUARENTA Y SIETE.- 

---- En Sántiago de Compostelá, a veinte de enero 
Pa ., . Los 
  : del año dós mil tres. 

- ---- Ante mi, MANUEL REMUÑÁN LÓPEZ, Notario del 

  

" : Mu Ps e e a de end aio re A o 
e o Ilustre Colegio dé Galicia, cod residericia en .€sta 

- ads Aa IBAS YEN MO ANTES a 
a - eri : . € 
Y ! 

. o » 

e ar : re Et E ÓN ERE 

CE | e 2... comi dit A 
q" 

  

E... -—-- DON ANTóNTO“JOdE FRAGA" “FERNÁNDEZ,  máyór “de 

e ; “édad, soltéro; veslrio us “Pob E“ Egajs “con * domté: ibio 

ceaia” talle Mijatr” Corbashóv: diadad ia y e cóR Ant 

da de da po o a A ez 
az   
    z Don Jamil AviLINo “OáraBox” HiiidRbeZ; mayor de 

>. edad, soltero, vecino dé esta ciudad” de “sántisgo, 

= con domicilio en la calle Toliro número 41-bajo A, y 

7 "con DNI "33.298.010-J. — MER 

= :--- nól kóndiw Róbkfcui CÓNZÁLEZ y su Esposa BÚÑA 
MARÍA BEGOÑA MOSTEÍRO BLANCO, ambos mayores de. 

  

y. o l 
7 edad, casados en régimen de gananciales, vecinos de 

Y Lalín, con domicilio en el lugar de Sello número 

de * ” 

      | 
RX7440670 

A 2 e peo mur. A, Me TOA DRNA es re? A A A O PT A A ÉK AA cet A E A



e 

  

37, y con DNI 52.483.516-T y 76.815.738-Q.- 

  

2... . Son todos de nacionalidad española. - 

Am, . Len identifico por su documentación reseñada y 

  extibida. S 

¿1707 INTERVIENEN todog en 5H. pxopio membre, y gere- 
  cho=_—— — 

---" Tienen a mi juicio la capacidad legal necesa- 

ria para formalizar esta escritura, y al efecto, — 

mm ORORGAN: pr 

A A O 

A >, ilirdgoss, | PON y ARA € cAjAnOR PER reno y 

DON ROMÁN RODRÉGURZ OñáLaS, tienen volúntad de 

congráfule, Yu SORARÍCUYSp,. Como, BESOS. Bogios, una 

  

 -H9gigdad de. responsabilidad Jjmitada, hajo la gano 

, «HAnación de “SI ONO: Axe con cuya ¿Aeponinación 

s MO existe ninguna otra, según me acreditan con agr- 

Ei ¿vación del Hegigtgo Mercantil ¡Cepiral, que me 

  

entregan y dejo unido a esta matriz.- 

---- SEGUNDO.- RÉGIMEN JURÍDICO.- La Sociedad se 

regirá por las disposiciones de la Ley de 2/1.995' 

¡AS 23 de Marzo sobre régimen juridico de la socie- 

dad de Responsabilidad, Limitada, y demás, dispogi- 
ciones aplicables y en especial por los Estatutos, 

extendidos en pcho folios de papel- exclusivo para 

“sn 

A A A A 

  

pe



  

    

  

  
RX7440671 

   
    

   

e 
TIMRRE 
LS PENA 

  

“a esta matriz. 

| "dEtico HT VESEÑTA SaRiraGndA 19 

dibles ; y Sómtarted” ea pp dE nominal 

  

   

      

dócúmentos notariales, serié OG, númetós 3654340, 

3654341," 3654342, 3654343, 3654344, “365435, 
  3654346, 3654347. 

---= Dichos estatutos leídos por mí a 'los ' socios 

' fundadores, según intervienen, . son aprobados por 

- 108 'tiisios,..qujéñes "168 £fFhán. en priéba de tonfor- 

midid'y elevah'a estriturá pública, quédatido' lifiidos 

e TERCERO .* - CAPITAL SÓCIAL y añortaciolts. - “El 

«dapiest> odiar ye £ijár éncIA Suma de” ctas y 

  

eííiico dra SA AROS, "BELO En ER y 
   

  

o O 1dbvi- 

cadá úni dé ELLES” anaitaaa so ricivaóntá des 1 

al 45.060 ambos inclusive, correspondiendo las par- 

ticipaciones números 1 al 42.054, ambas inclusive a 

1ás ¿pórtaciónes “no “diliérarids, y "165 " riimótos 

42.055 al 45.060, ambás inclusive, á las aportásio- 

  nes dinerarias. 

---- Las participaciones representativas del capi- 

A A A e a



nc 

A A e dd Clas 

á pia A 
e, 

tal 'sociaÍ, han sido integramente suscritas y de- 

sembolsadas,. en la forma y cuantía siguientes: 

---- A) APORTACIONES NO DINERARIAS: 

---- DON ANTONIO-JOSÉ FRAGA FERNÁNDEZ, DON JAIME-A- 

VEFINO GARABOA FERNÁNDEZ. Y _DON ROMÁN RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, Éste último con .el consentimiento de su 

  

esposa, Doña María Begoña Mostejiro - Blanco, aportan 

el material y bienes que figuran como suyos en la 

relación extendida en dos folios de papel común, 
- ¿QUA O. SOFIEGan los cquparesjentes ¡pata . ineprnorar 

  

  mi presencia. 

---- NMABOR total de la aportación no Blnergria, in- 

. Eegradada por les, materiales .y hignes citados; GUA- 

: PEER 39S, MUY, SPNCUENTA ECCUNESO MEROS > 75 TIRA 
=7575 0 ¿ARORTACION ATNBAS Ho er ATEMBNA EM PT 

551 DON opÁN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, además, aporta 

  

A; ¿Apta PREEÍZ. lo que , ají Di Y, la cual £ixrman,. a 

la Cantidad de TRES, MIL, US NUBOS, qu metálAco, — 
=--- Las aportaciones en metálico ban gido, ingrega- 
da en la Caja Social con anterioridad a este acto, 

19 que me justifigan con resguardo de ingpego de-la 
captigad citada en la cuenta de la Sociedad que .se 
constituye en este acto en la Caja de Ahorros de 

  Galicia. 

he” - ne 

5 A 
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*-35.705 SANTÍAGÓ DE COMPOSTELA. 

  

    46584143 
---- C) Y en pago de sus aportaciones se les adju- 

  dican: 

---- 1.- A DON ANTONÍO-JOSE FRAGA FERNÁNDEZ, VEINTE 

MIÉ DOSCTÉNTAS SETENTA Y SIETE párticipacionés So- 

ciales, las núnéros 1 aL 20-277, ámbás inclusive, 

  

Lo 2 OCRE bara O cuño ira 
“GUÍNTENTAS SEIS participaciones Bótiales, "las núme- 

tos*¿20. 278. al "aY> 477, bas inbLidios por “BA” "Spo: r- 

  

tación ho ditétária;” y Tas Miánétós” q8.05857al 

45. 06, “Bé 3 ¿portación Abs: da. — 35 | 

TI Sade” Avelino” ARRÁBÓA Pomároea, 

ibi ra poditienrás Sergi Y Siero; participácio- 

nes sociales, “lás números 21. 778 al 42.054, “ahbas 

inclusive, por su áportación no dineraria. - 

=--- CUARTO. - El domicilio social se Establece en 

el Edificio FÉvGA- Despácho' 15, Rúa Lópéz Gómez de 
as 

Marzcá, sin número, Cámpus Universitário Sur, 
: 

  

  =--- QUINTO .- OBJETO: ' 

e - AO v ab 4 arma e, > Ta EA ca : Ec Za 
“pr si aportación diasrá Hia.= : ——_————ÑRKXááÁ



    

==t- La Sogiedad tendrá por. objéta; 

ooo El diseño y el desarrollo de programas infor- 

máticos aplicables a los sistemas de información 

geográfica, a la cartografía, a la fotogrametría, 'a 

la topografía, al medio ambiente, a la ordenación 

  del territorio. - : 

«razas POR OARRANICAOR. del opi ee Aechal podrán sex 
desarrolladas, .tohaJ.9 parciajuspte, ya diesctamen- 
te p indirectamente mediante la titularidad de ac- 

.. £iones o de participaciones, ep sociedades con obje- 

0 +96p5ico.0.anÉLogO Tr eOA 

7777 SEXTO. DURACIÓN, -.. Se constituye .por.. fignpo 
ipdezinido y dará comienzo sus operaciones el día 

: de, sy constitución, -"——- 

  

  A —— = 
A ¡ 

7777 SÉPTIMO” - NOMERAYIENTO..PE: ARMINISTRADOR 77 AA 

  

c2oREhOA Compareciontsn, pegáo, integyiepen, dando a 
este acto el garácher de, Junta. GQugral, Jujusggal. 

” adoptan por. unanimidad los siguientes acuerdos: — 

---- a) Aprobar las valoraciones del material y 

bienes aportados por los socios a la sociedad. -—— 

"117 b) Hombrar ADMANTSTRADORES  SOLADABIOS de la 
Sociedad, con carácter SOLIDARIO y por tiempo INDE- 

FINIDO a DON ANTONIO-JOSÉ FRAGA FERNÁNDEZ y A DON 

JAIME GARABOA FERNÁNDEZ, quienes ostentarán las fa- 
(dr . 
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00 

cultades necesarias para el desenvolvimiento del 

objeto social y de manera expresa las recogidas en 

el artículo 8* de los Estatutos Sociales. - 

: ---- Los nombrados ACEPTAN el cargo, tianifestando 

no hallarse iricursos en incolipatibilidades ledálés, 

y de-modó expresó que-no-le aféctan las prohiBlíto- 

nes establecidas en la "Ley 12/1995 de 1188 Map, -— 

--2- OCTAVO: Los socios fundadores se confiéren po- 

der recíprocamente para rectificar o subsanar cual- 

quier defecto de esta escritura si ello fuere nece- 

sário para su inscripción en el Registro Mercan-. 

til.   

---- Hago las reservas y advertencias ' legales, de 

modo expreso las que versan sobre las incompatibi- 

lidades en las que los comparecientes declaran no 

hallarse incursos; las de tipo fiscal y las deriva- 

  das del Registro Mercantil. 

---- Les leo esta escritura, por su elección; la 

aprueban y firman conmigo, Notario, que doy fe de 

que el consentimiento ha sido libremente prestado,



o 

  

de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada de los compare- 

cientes, y de lo consignado, extendido en cuatro 

folios de uso exclusivo notarial, serie 40, números 

28736898, 9475689, 9875690 y el presente que. se re- 

.conoce.- Están las firmas de los comparecientes. - 

Siguen el signo, firma, rubrica y sello del Notario 

  autorizante.-—_ 77 FRA _—— 

. ARANCEL APLICABLE: pan, Decreto 1436/89 de 17 de 
Noviembre .-' BASE: 45.060,00 Euros.- 

- HONORARIOS +, Números , 2, 4,,7 y norma 8”. del. Arancel. 
  

EURoSA E A A + "382, 7 

cupsicos: TOTO A TC TATIANA creara “4 . 5, 76 

obre 352,771 encia do ra 
TOTAL: Pr emmm . 414,97 

---- DOCUMENTOS UNIDOS: ---- 
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    NL Centra 

D/Da. JAIME GARABOA FERNANDEZ, 
n solicitud preseñtada' «con fecha 16/12/2002 y numero de “entráda 022688 

  

CERTIFICO: ( e- Ssme a los criterios de calificacion que resulta: 
los arts, 406/ 407: y 408 jdel: Reglamento: del: Registro: Mercantil, y 10 d 
O.M. 30/12/91, FIGURÁN registradas las denominaciones siguientes: 

y. ¡ Lo”? . To   

  

    

adrid/ a Diecisiete de Diciembre de Dos Mil Dos. 
CSS Y o. 

>» Da adri 

E 

  

  
     

  

la calificacion cabe recurso de reforma en el plazo de 2 meses a contar desde la fecha de aquella y 

Mále alzada aute la D.G.R. y N. (Arts 69,70 y 71 R.R.M. de 19/07/96). 
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a--- ESTATUTOS 'DE LA SOCIEDAD "SI-G-NO, S.L.".-— 

.o.- ARTICULO 1”.- DENOMINACION.- La Sociedad que 

se constituye es de nacionalidad española y. Fspon- 

gabilidad Jimitada, tendrá plena Porgonalidad! Juzt= 

dica y patrimonial, rigiéndose por estos estatutos 

"y en. lo nu previsto ppr ellos.: hor lag dispenitio- o 

nes “legales aplicables y girará bajo la razón so- 

cial y con la denominación de "SI-G-NO, S.I.M.— —— 

---- ARTICULO 2*.- DURACION. - Tendrá duración inde- 

finida y dara comienzo sus operaciones el día de su 

z da constitución. — 

  -=--- ARTICULO 3”.- OBJETO. -——" mn == 
. En, 

o mau La Sociedad tendrá por obigtial ie 

---- El diseño y el desarrollo de pola infor- 

  

máticos aplicables a los “sistemas “de «información 

geográfica, a la cartografía, a la fotogrametría, a 

la topografía, al medio ambiente, a la ordenación 

del territorio. 

---- Dichas actividades serán realizadas con las 

licencias oportunas y con la intervención de técni- 

cos o especialistas con titulación legal suficien- 

  te. 

    
o e, VARO ER EN AER PETT DG, PO ASIA AA NT mer NT



  

      a LEÑA A 

TIMBRE 
PEL A 
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---- Tales operaciones podrán ser realizadas por la 

Sociédad, ya directámente, yá indirectamente, me- 

diante la titulafidad de acciones 'o participaciónes 

- en sociedades, 'de objeto “ánálogo'o medianté cuálés- 

/ “quiera otras forías admitidas en Derecho: - 

-2--. ARTÍCULO 4*.- La Sociedad establece su' domiti - 
lio én el Edificio PEUCÁS Despagho' “is; Rúa López 

' Gómez de Marzoa, sin riúmero, Campus” Universitário 

Sur, 15.705 sáftrAco" DE “COMPOSTELA . - —— rito — 

---- El Organo dé: júntátétiación será -cólipeténte 

pará dambiar' el Abmucilis*Bodiól deñeto” del” iifáio 

téxiiño municipal. Tambien” el oégato de Xdñinibtta- 

“ción será compérenté paña abordar 1a'. treación, la   suprésión o él traslado de lás sucursales.- 

  ---- ARTICULO 5*.- CABITAL SOCIAL. 

---- El capital social se fija en la suma de CUA- 

RENTA Y CÍNCO MIL SESENTA EURÓS, dividido en 'CUA- 

RENTA Y CINCO MIL SESENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, 

indivisibles y acumulábles de UN EURO de valor no- 

minal cadá una de ellas, numeradas correlativamente     | 
RX7440675
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del 1'al 45.060; ambos * inclusive, correspondiendo 

las participaciones números 1 al 42.054, ambas in- 

clusive a las aportaciones no dinerarias, y las nú- 

meros 42.055 al 45.060, ambas inclusive, a las 

aportaciones dinerarias, todas suscritas y desem- 

bolsadas y su titularidad lleva de pleno derecho la 

-Qkligación de someterse a las prescripciones de los 

Estatutos y a. los acuerdos yalidamente adoptados .-— 

---- ARTICULO 6*.- TRANSMISION DE PARTICIPACIONES 

ds 

  

agro" dar La trepgmisión interrvivos de participa- 
ciones sociales entre socios o entre socios y su 

cónyuge, ascendientes Q descendientes es libre; en 

.Jog. demás cagos la transmisión está sujeta a las 

Asqñas y limitaciones estaplecidas en el número 2 
dq) arhículo 22 de la Ley. 2/1995, de 23 de Marzp.-— 
232- 2.- La adquigición de alguna participación so- 

cial por sucesión hereditaria confiere al heredgro 

o legatario del fallecido la condición de socio.-— 

---- 3.- La adquisición por cualquier título de 

participaciones deberá ser comunicada por eserito 

al Administrador de la Sociedad indicando el nombre 

o depominación social, nacionalidad y domicilio del 

nuevo socia.- Sin cumplir este requisito no podrá 

A a 

  GENT NA ON NACO NS PON AIRIS PEO ' OCIO DIAL IAN



E   
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dóbre aquélla -* 

A o E A     

el socio pretender el ejercicio de los derechos que 

  le' correspondan en la Sociedad. 

---- La Sociedad llevará un libro registro de so- 

cios en el que se harán constar la titularidad ori- 

ginaria y las sucesivas transmisiones, voluntarias 
carp Pa e E 2 o IS -. u , . > 

o forzosas, “de -las- participaciones sociales, -así 

como 1a' constitución de ' dérechos “reáles y “otros 

gravámenes sobre “las mismas .- En cada anotación se 

indicatá la idéntidaa y domicilio del' titulár” de' la' 
e e lb mp rn 

participación a “del “déregho” o dravanén constituido 
.. az , ' PS , 
A o AA % sto e o at. Ye 

. " v 
  

Ea “spcicdad” sólo podrá" róctibicar el” 'óiéBiido 

del Libro Registro si los interesados no sé hubie- 

ran 'opuesto-a da “rectificación en el plazo de un 

mes desde la notificación fehaciente del propósito 

  de proceder a la misma. 

---- Cualquier socio podrá consultar este libro re- 

gistro, que estará bajo el cuidado y responsabili- 

  dad del Organo de Administración. 

---- El socio y los titulares de derechos reales o



  

  un 

articulo 53 de la Ley 2/1995, de 23 de Marzo.-- 

  

$ 
- de gravamen sobre las participaciones sociales tie- 

nen derecho a obtener una certificación de sus par- 

ticipaciones en la Sociedad, que figuren en el Li- 

  bro Registro.-— 

=--- 4.- La copropiedad, el nsufructo y la prenda 

de participaciones ge regirá por las disposiciones 

  legales vigentes - : 

=--- ¿ARTIGULO 7*, -- FORMA DE TOMAR 108, ACUERDOS SO0- 

CIALES, 

cerro Los acuerdos. gociales se agoptarán, por ma- 

  

cf só : FAP 

_yoría. de los votos vSligamepte emitidos siempre que 
ACTA 

' representen al menos un tercio de los votos corres- 

pondientes a as participaciones sociales, en que se: 

¿Qivida el capital social.-. No $e computarán los yo- 

_ tos en blanco. Todo ella sin perjuicio de lo dis- 

. Puesto en los apartados a) y hb) de la norma 2, del 

  

---- En todo caso, los acuerdos sociales se adopta- 

  rán en Junta General. — 

--=-- 2.- La Junta General se celebrará en el térmi- 

no municipal donde la Sociedad tenga su domicilio. 

Si en la convocatoria no figurase el lugar de su 

celebración, se entenderá que la Junta ha sido con- 

vocada para su celebración en el domicilio social.-  
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MERE 
A OL 

  

-““Bente Ó representada la totalidad del 

“eial y los concurrentes acepten por unanimidad 

- celebración y-el! orden*del. dia dé la misma.“ 

'cids, 
' que coáste A el LABEÓ"E 
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   ---- 3.- Sin perjuicio de lo ariteriormente dispues 

to, la Júnta Universal: podrá reunirse en cualquier 

lugar del territorio nácional siempre que esté pre- 

'capital' so- 

“su 

  

2---"4. La donvocatoriá de lá Juñitáa General se hará 

por la administración mediante carta certificada 

coh acuse de recibo, ditigida a cada uho de los so- 

1118 designado 81 'etsbto ¿“ein el 

“ei” “ima 

en él 'dómigz 

égide tro “de Socios, 

nteláción de: quiice' díás y eiprásipido “con -¿idri- 

Taza, el nombre de la sociedad, el lugar, técha, ho- 

rá y “diden día de 1os' adúntos a delibérar.-=1 

---- Sin perjuicio de lo anterior, la Junta quedará 

válidamente constituida para'tratar cualquier asun- 

to sin necesidad de previa convocatoria si; encon- 

trándose presente o representado todo el capital 

social, todos los asistentes aceptan por unanimidad 

  celebrarla.



pr. 

histradores mancomunados , -— 

_ Para caga junta. 

  

qn 

ao B,- La facultad de certificar corresponde, se- 

.gún el sistema de Administración elegido, al Admi- 

nistrador Unico, a cualesquiera de los administra- 

dores solidarios, o a dos cualesquiera de los admi- 

  

cz" 6,- Gyalquier socio podrá hacerse representar 

£n la Junta Gengral por medio de Otro socia, su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o persona que 

ostente poder general conferido en documento públi- 

. $9.son fagujtades para edpipipirar todo el parrimo- 
nio, que el representado, tuyiere en , territorio na- 2 e E IS 

  cional. 

-  =--- La representación comprenderá la totalidad de 

lag participaciones de que sea titular el socio re- 

. Pregentado y deberá conferirse.por escrito; si no 
constare en documento público, deberá ser espacial 

  

h> 

---- ARTICULO 8”.- ADMINISTRACION.- La. administra- 

ción de la Sociedad se podrá confiar a un adminis- 
trador único, a varios admipistradores que actúen 

ya solidaria ya. conjuntamente, en este último caso, 

al Wenos dos cualesquiera de ellos, o un Consejo de 

Adninistración cuyo número de componentes, que fi- 

jará la Junta General, no podrá ser inferior a tres 
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  ni superior a doce. 

---- La Junta General optará alternativamente por 

cualquiera de dichos modos de organizar la adminis- 

  / - tración de la Sociedad. 

---- En Caso de Consejo de Administración la convo- 

o. -———— cátoria-para-la -réunión del' mismo, se hará por .el.. 

- ” Presidente por medio de carta cón ácuse de récibo 

    
A, con ocho días de antelación, y los acuerdos del 

e : “mismo E se adoptarán por 'nayoría' de” lós asistentes, 

Y SN “Sin perjuicio “e las mayottás” establetidas eñ Tel 

L “afttculo' 57.1 dé lá Ley," pára lá delegación de” “Ea- 

- cúltádes. z E a El A 2 y A _ 

z ---- El cargo de Administiador será por tigipo “ty- 

2. 'DEFINIDÓ y se ejercerá de forma gratuitá.- 

---- En caso de ser nécésario la Junta General de- 

  signará Auditores de Cuentas. 

..* ---- La representación de la Sociedad, en juicio y 

fuera de él, corresponde al órgano de administra- 

ción, y se extenderá a todos los actos comprendidos 

en su objeto social, con excepción de aquellos ac-   
RX7440678



  

tos que, por ministerio de la Ley o de estos Esta- 
N 0 a , 
tutos, sean de la competencia de la Junta General.- 

=--- Desde el punto de vista interno son facultades 

expresas del órgano de administración, las siguien- 

  tes: 

==-- 1%.- Dirigir, organizar, vigilar e impulsar la 

  

vida y funcionamiento de la, Sociedad. - 
s E mts e Lo tods . . ¿Ns To. Cos : co 

==-- 2%.- Administrar bienes muebles e,, inmuebles; 

ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obli- 

,gaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas; firmar 
rn” no, o» 1 ft m3 o PEN AS nos ro... “3 Ml 

y seguir la correspondencia; hacer y retixar giros 
y envíos; modificar, extinguir y liquidar contratos 

de todo tipo, particularmente de arrendamiento, se- 

—guro, trabajo y transporte de cualquier clase; de-' 

,¿Sahusiaz inquilinos, arrendatarios, porteros, pre- 

. Sarigtas, y todo género de ocupantes; aómitir y 
despedir. obreros y empleados; reconocer, aceptar, 

pagar y cobrar cualesquiera deudas y créditos por 

capital, intereses, dividendos y amortizaciones, y 

con relación a cualquier persona o entidad pública 

o privada, .incluso Estado, Provincia, Municipio o 

entes autonómicos, firmando recibos, traslados, 

conformidades y resguardos; asistir con voz y voto 

a Juntas de copropietarios, cotitulares o de cual- 
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  quier otra clase. 

---- 3%.- Disponer, enajénar,. gravar, 'adquirir y 

“contratar activa y pasivamente, respecto de toda 

- ¿Yage de bienes muebleé e inmuebles, dérechos réa- 

lés y personales, acciones y obligaciones, cupónes, 

válórés y cualesquiera étéctós públicos “o “privadas; 

“pudiérnidó en: tál sérntido cdón láb eóddicionés * y “por 

el precio de contado, tónfesádo o aplazado que es- 

time' pertinentes, ejercitar, otótfgar, “Conceder” y 

aceptar, : cómpravértas ; dportes” permitas, césishes 
cr 

Én págo y pára pago, amórtizaciónes, “resdatés7" “du - 

a 00 $ 
brogacioles; retráctos, spetoles y táartéós, ágrúpa- 

“ciciés, segrégacionás, pardélaciones, divisiones, 

declaráciones de obra nueva y de obra 'dérruidá, al- 

teraciones de fincas, deslindes, am0jónamienitos, 

aclaraciones; compromisos y arbitrajes; constituir, 

reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, 

modificar, extinguir, cancelar total o parélalmente 

usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anti- 

cresis, comunidades de toda clase, propiedades ho-



  

rizontales,,censos, derechos de superficie, normas 

de comunidad y en. general cualesquiera derechos 

  reales y personales. 

=.-- 4%.- Comerciar, dirigir y administrar negocios 

mercantiles e industriales, realizando cualesquiera 

actos relativos al tráfico mercantil; tomar parte 

ee concursos y subastas,  de.cualquier tipo u .prga- 

_Aismo,inclyso los referentes .a la Administración 

Central, Autonómica, Provincial, Local o cualquier 

-2hx31, formulando propuestas, reseryas y proteghas y 
aceptando .adiudicagiones: constituir fianzas de 
cualquier tipo y clage; constituir, prorrogar, di- 

solyer, modificar y liquidar toda clase de Socieda- 

_-deg,,Qe cualquier objeto; plercitar tados los gere- 
A A a la cualidad de go- 

  

Lo. y aceptar y desempeñar Cargos , en ellas. - 

---- 5%.- Librar, aceptar. avalar, endosar, cobrar, 

pagar, intervenir y protestar letras de cambio, ta- 

lones, cheques y otros, efectos; abrir, seguir, can- 

celar,y liquidar libretas de ahorro, cuentas co- 

rrientes y de crédito con garantía personal o de 

valores; concertar activa o pasivamente créditos 

comerciales; dar y tomar dinero a préstamo, con o 

sin interés, y con garantía personal, de valores oU



O rara -29= 

  

   

  

   
DO 
¡NIN 

o      

    
de cualquier otra, incluso hipotecaria; constituir, 

o : . transferir, modificar, cancelar y rétirár depósitos 

provisioriálés o definitivos de metálico, valores: u 

- otros bienes, cofiprar, verider, cánjeár, piútioráar y 

“negociar efectos y válorés y cobrár sus intereses, 

dividendos y-amortizációnes; 'arreridar “cájas de” “se-- 

  

“gúéfidad y en genetal operar eh Cajas “de Bhorros, 

  

A, Bancos, incluso el de España y otros oficiales, y 

ES entidades ' similares, dispóñiendo de “Los” bienes 

0 -¿Eiitentes "en -ÉlTOS Hei "cúdlqiier” SN Ey “ña 

- , ¿iendo en  genétal, cuanto permita la legislación y 

- lá , práctica baticarias. e 

E a. 6%.- Comparecer en júzgados, Tribunales, Ma-   gistraturas, fiscalías, Sindicatos, Delégácionés, 

Jurados, Comisiones, Notarias, Registros y toda 

2 | clase de oficinas públicas o privadas, aútófidades 

- y organismos del Estado, Provincia, Municipio y en- 

tes autonómicos, en asuntos civiles, penales, admi- 

nistrativos, laborales, "fiscales y cualesquiera 

otros que existan o se creén, en todos los grados,   | 
RX7440680
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jurisdicciones e instancias; promover, instar, se- 

«quit, contestar. y terminar como actor, solicitante, 

coadyuvante, requerido, demandado, oponente oO en 

. cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, 

actas, manifestaciones, reclamaciones, quejas Y re- 

_Sutsos, incluso de casación, con facultad de forma- 

lizar patificaciones personales, desistimientos, 

  

allanamientos y absolver posiciones.- 

=== 7%.- Conferir poderes con las facultades que 

  .Erea, conveniente y revocarlos .-- he 5) LIS, > . ee .. A 2, o. A la” £ pad 

rra. - Y para todo lo. Anterior, que es .Eguncia- 
ae « aa a . nto 

tivo y no restringe en modo alguno el alcance gene- 

ral del párrafo primero de este articulo, otorgar y 

£irmar toda SO AAA públicos y priva- 

  dos y RT 
: A a y , e > M laz 

---- Log Administradores. podrán ser separados de su 

cargo por la Junta General aun cuando la separación 

  no conste en el orden del día. 

---- ARTICULO 9”.- RESPONSABILIDAD.- Los Adminis- 

tradores NO PODRAN dedicarse,. por cuenta propia y/o 

ajena, al mismo género de cómercio que constituye 

  el objeto de la Sociedad. 

---- ARTICULO 10”.- EJERCICIOS.- Los ejercicios so- 

ciales comprenderán desde el primero de Enero al 

    A ON
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treinta y uno de Diciembre de cada año; en esta úl- 

tima fecha se hará el cierre del ejercicio sócial.- 

---- Por excepción el primer ejercicio se” iniciará 

el díá de su constitución y finalizará el” 31' de Di- 

  ciembre del mismo año. 

a a a A a a 
-77-"Dentro de los “tres mesés siguientes á sú” ter- 

minación, los administiadores, fórmarán' el "báiínee, 
cuenta de pérdidas y gananciás, _memofia, iñforme de 

gestión y propuésta de distribición de bénéticios y 

“ze ApeiEiEsia' á “todos Los socios ” “no " aifittddo- 

es ¡por carta certititiida” con “ádlise > de reélbo** "para 

su aprobación en la Junta a celebrar dentro del 

sexto mes siguiente a la terminación del ejerci- 

  cio. 

---- Cualquier socio tiene derecho a examinar, por 

sio en unión de persona perita, y durante el plazo 

de quince días anteriores a la celebración de dicha 

Junta, la veracidad de los datos remitidos.- 

---- ARTICULO 11”.- DISOLUCION.- La Sociedad se di- 

solverá total o parcialmente, según lo previsto en



el articulado de da ley, debiendo los socios al 

acordar la disolución, determinar personas, plazos 

y modo para la liquidación de acuerdo con la legis- 

  lación vigente. 

---- ARTICULO 12”.- ARBITRAJE.- Toda cuestión liti- 

giosa entre la Sociedad y los socios y entre Éstos 

como tales, serán resueltas en el domicilio social 

poz arbitraje de equidad con arreglo a la Ley de 5 

de Diciembre de 1.988, excepción hecha de las moti.- 

¿yadag, por, los, acuerdos de los :órganos sociales co- 
e 7 , y e ca 4 > ., le ¿A a 7 Ya q . qa A 

Jegiados. que hayan de Eramitarse y resolverse con 

  

sujeción a los preceptos de la Lay. - 

s de Don Antonio José Fraga 

  

Fernández, de Do Jaime Avelino Gasraboa Fernández, 

y de Don Román Rodriguez González.- Rubricados .--— 

AI
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ística 

156Mb .RAM,, 20Gb HD, pantalla 
17", Grabadora CDRom. 1,202,00 

Serie H3100, Monitor Monocromo 360,00 

  

e. e 

e CartogiaFia- digital” a “escala eE ver 
1:5000 de las provincias. de |... ... 
Pontevedra y de : Asturias., (El 
precio de una hoja a escala 
1:5000 es de 153,85 € (Según 
precios de la Consellería de Economía e 

| Facenda de la Xuntá de táalícia); 

  

Pp 
, " 
A 

18, 215,00 

          
    
    

o» 

  

  

Cartografía “digital a esóéala 
1:5000 de las provincias de 
Pontevedra y de Asturias. (El 
precio de una hoja a escala 
1:5000 es de 153,85 € (según 
precios de la Consellería de Economía 'e 
Facenda de la Xunta de Galicia). 

1.500,00 

        : -J ¿500% 

    
1.500,00   

  
  

mrdaossa



  

(Casio FX-8980p) 

  

  

PENTIUM IV 
(Inves) 

. asa E :TUM 1 

(Bortátir Acer) 

256Mb. «RAM? . 

Calculadora 

Científica 

256Mb RAM, 406b HD, pantalla 
17", DVD, Grabadora GCDRom. -: 

¡40Gb .:HD, 
Grabadora: CORóm.” 

|32kb. Programable. 

DVD, 

a 14 
0 OS 

+]: 8:03, 00. 

1.502,00 
ros 

  

  

  

  

  

Vísual:Basic : 
6. 0. ' 

Microsoft 

- Offida 2000. 
ha. > . 

. Antivitus 
se Ji | 

e. AC Le rupos i 

. FIREWALL 

(FiErgños en. 
Intefnet). 

qee pa hora rin 
7 

vie yv CN 

VERSIÓN 6.0. 
dr 

vesatón p aro ranional: 

Versión profesional. . 

a a ce ÓN 
q A AS mba 

E t .. sd. «7 1 Ea 

a A er, LEA A . A l E A 

o mo Pp Zo Al 373,00 

Lt 

  

  

Total _Sofiwaxe 

CARTOGRAFIA 
DIGITAL 

qq<€ue-_ 
Cartografía digital ¿“gucala” 
1:5000 de las provincias de 

| Pontevedra . y --de Asturias, 

  

(El precio de una hoja a 
escala 1;5000 es de 153,85'€ 
(Según precios de la Conselleria de 
Econonía « Facenda de la Xunta de 
Galicia). 

  

15.829,00 

        
  A 

a sl o za pi de a no NS 
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Spes:de Compostela 

JOSE MANUEL GARCIA ARGIBAY, director .de. la oficina 319 3 

número 3 de la CAJA DE AHORROS DE- GALICIA, en Santiago. 
Compostela, actuando .en nombre y - representación de CAJA | 

AHORROS: DE GALICIA, —. o, ma 2%, 

ide la Ley de 
25: q Responsabilidad sinirada, ¿Joy 52(1895, de 23: de: 
ui /Qñ la cuenta. corriente aperturáda”. 6 la oficina 319." 

Húrero” 3 de esta Entidád con fecha: .«ocho- de enero de dos. 

¿EreY con el número 2091.0319. 24, 3040015182, abierta a 
Y de SI-G-NO, S.L. SOCIEDAD EN - CONSTITUCIÓN, ' se ' ha 

do la cantidad de 3.006,00 euros (tres: mil seis“euros), 

aportíados por: D. ROMAN RODRIGUEZ GONZALEZ, (52. 483. 516-T), _en 

    

  

    

  

   
     

    

    

  

prat bo ma 
- 

Y para que icónste, “alos ¿efectos de la formalización de la 

ederitura púlildca..de..conérigaglón de :SI-G=NO, ¡SOCIEDAD LIMITADA, 
expido la -prebgiter edrbificación: en. Sentiag 2é- «dle * Ampstela a 

inte de enñidra: qsigegiatí: tr co EN Anas RAE Ri 
ES    
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=--- ES PRIMERA COPIA DE SU MATRIZ con la que fiel- 
' mente cóncuerda y donde” queda “fbtado que para 

"SI-G-NO, S.L.", la expido €n cátúóres' folios de pa- 
pel exclusivo para documentos hótariales, serie 4R, 
números 6684141, 6684142, 6684143, 6684144, 
6684145, 6684146, 16684147, "6684148, 6684149, 
6684150, 6684151, 6684152, 6684153 y .6684154.» En 
Santiago de Compostela, el : 
miento.- DOY FE.- 
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: UEL AMIGO VÁZQUEZ, NOTARIO 
: YO POSE MAN COLEGIO DE GALICIA, CON 

DENCIA EN SANTIAGO. RESI DOY FE 
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AL APOSTILLE L 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

_El presente documento público 
This public document / Le prásent acte public 

A 2.- ha sido firmado por D. JOSE MANUEL AMIGO VAZQUEZ 
: has been signed by 

Ne. a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Y CERTIFICADO 
.. Certified / Attastó 

mm 5.- en Zaragoza 6.- el día Dieciseis de Agosto de 2013 
. At/a the / le 

' 7.- por el, Decano del llustre Colegio Notarial de Aragón 
By fpar 

8.- bajo el Número 5112/13 
N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.-.Firma 
Seal / stamp: ignature / Signature: 

* + Sceau / timbre: 

(D. JUAN CARLOS GALLARDO ARAGÓN, con 
firma delegada del Decano.) 

QA. HZ 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura k 
D. JOSE MANUEL AMIGO VAZQUEZ 
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 ESITMACIONES Y 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para. el cual se expidió... . 

This Apostile only cartifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not cartify the content of the document for which t was issued. 

Cetta Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et. 
le cas échéant, Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas la 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise,    



NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo, con la facultad prevista en el 
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MANUEL REMUÑÁN LÓPEZ 
NOTARIO ' 

Montero Ríos, 33 - 21H 

Teléfono 981 59 63 56 - Fax 851 57 19:14 

15706 SANTIAGO DE COMP: STELA 

  

=, RECTIFICACIÓN == 

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO.- 

En Santiago de Compostela, mi residencia, a 

tres de Marzo del año dos mil tres.- 

Ante mí, ' MANUEL REMUÑÁN LÓPEZ, Notario del 

Ilustre Colegio Notárial de' Galicia: - 

COMPARE CEN a 

DON ANTONIO-JOSÉ FRAGA FERNÁNDEZ, mayor ' de * 

edad, soltero, vecino de Foz (Lugo), con' domicilio 

en la calle Mijail Gorbachov número 12, y con “DNI 

  

DON JAÍME-AVELINO GARABOA FERNÁNDEZ, mayor 

de edad, soltero, vecino de esta ciudad de Santia- 

go, con domicilio en la calle Touro número 41-bajo 

  A, y con DNI 33.298.010-J. 

DON ROMÁN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ y su esposa 

DOÑA MARÍA BEGOÑA MOSTEIRO BLANCO, ambos mayores de 

edad, casados en régimen de gananciales, vecinos de 

Lalín, con domicilio en el lugar de Sello número 

37, y con DNI 52.483.516-T y 76.815.738-Q.- 

 



Lu
 ZA 

INTERVIENEN en su propio nombre.- 

Les identifico por su documentación reseña- 

da y exhibida. Tienen a mi juicio la capacidad le- 

  

gal necesaria para esta escritura, a Cuyo fin, 

  

--EXPONEN: -- : n.. 

I.- Que en escritura autorizada por el in- 0 

frascrito Notario el día 20 de enero del año 2003, - 

número 47 de protocolo, los” comparecientes, como . 

únicos socios, constituyeron la Sociedad "SI-G-NO, - 

S.L.", cuya escritura no pudo inscribirse en el Re- 

gistro Mercantil debido a que la denominación so- 

cial figuraba ya registrada, lo que por error invo- 

  luntario no se tuvo en cuenta. o. 

II.- Que es deseo de los comparecientes 

rectificar la denominación de la sociedad anterior- 

mente reseñada, y modificar el último párrafo del 

artículo 10* de los Estatutos Sociales, y a tal 

  fin, 

-—OTORGÁN: -- Zo 

PRIMERO: Los comparecientes rectifican el El 

apartado PRIMERO del otorgamiento de la escritura e 

autorizada por el infrascrito Notario el día 20 de 

enero del año 2003, número 47 de protocolo, así co- 

mo el. artículo 1* y el último párrafo del artículo
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

457966357 
   

    

  

10” de los Estatutos Sociales unidos a dicha escri- 

tura, dejándolos redactádos de la siguiente forma, 

  respectivamente: 

A) "PRIMERO.- CONSTITUCIÓN: DON ANTONIO-JOSÉ 

FRAGA FERNÁNDEZ, DON JAIME-AVELINO GARABOA FERNÁN- 

DEZ y DON ROMÁN. RODRÍGUEZ. GONZÁLEZ, tienén voluntad 

de constituir ' y constituyen, ¿como únicos socios, 

una sociedad de responsabilidad limitáda bajo: la' 

denominación de "SIGNO SISTEMAS DE INFORMACIÓN XHEO- 

GRAFICA E CARTOGRAFIA DIXITAL, S.L." , con cuya -de- 

nominación no existe ninguna otra, según me acredi- 
A A A AAA A A A e A A e A A A AA e a 

tan con certificación del Registro Mercantil “Cen- 

tral, que me entregan, yasu requerimiento, dejo 

  unida a esta matriz. 

B) ARTICULO 1*.- DENOMINACION.- La Sociedad 

. que se constituye es de nacionalidad española y 

responsabilidad limitada, tendrá plena personalidad 

jurídica y patrimonial, rigiéndose por estos esta- 

tutos y en lo no previsto por ellos, por las dispo- 

siciones legales aplicables y girará bajo la razón 

 



w.
 

“4 

social y con la denomináción de "SIGNO SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRAFIA DIXITAL, S.L." 

C) Cualquier socio tiene derecho a exami- 

nar, por si o en unión de persona perita, la vera- 

  cidad de los datos remitidos. 

SEGUNDO: Los comparecientes dejan subsis- 

tente todo lo demás contenido en la escritura rec- 

tificada y sus Estatutos Sociales unidos, y no al- 

terado o modificado por la presente.- 

Hago las reservas y advertencias legales y 

en especial las dispuestas en el artículo 114.2 del 

Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones  Patri- 

moniales y Actos Jurídicos Documentados, y las re- 

  lativas al Registro Mercantil. 

Les leo esta escritura por su elección; la 

aprueban y firman conmigo, Notario, que doy fe de 

que el consentimiento ha sido libremente prestado, 

de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada de los compare- 

cientes, y de lo consignado en este instrumento pú- 

blico, extendido en dos folios de papel exclusivo 

para documentos notariales, serie 4S, números 

7966698 y el presente que se reconoce.- Están las 

firmas de los comparecientes.- Siguen el signo, 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

---- DOCUMENTO UNIDO: ---- 

  

457966358 

firma, rubrica y sello del Notario autorizante.-— 

ARANCEL APLICABLE: Real Decreto 1426/89 de 17 de 
  Noviembre .- DOCUMENTO SIN CUANTIA. -:
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REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 
SECCION DE DENOMINACIONES 

  

CERTIFICACION NO. 03045125 

DON Jose Luis Benavides del Rey ¿ Registrador Mercantil Central,: 
en base a lo interesado por: A 

D/Da. JAIME GARABOA FERNANDEZ, “. 
en solicitud presentada con fecha 20/02/2003 y numero de entrada 03045357, 

? 

CERTIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominacion - ve : 

FAf SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFIA 'PHf 
"F$F DIXITAL, S.L. f$f . - : 

* *. En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del citado 
“interesado, por el plazo de quince meses a contar desde esta fecha, corn-, 

“¡forme a lo establecido en el artículo 412.1 del reglamento del Regis- 
- tro Mercantil. : 

PA e 

Madrid, a Veintiuno de Febrero de Dos Mil Tres. 
e 

  

NOTA.- Esta certificacion tendra una vigencia, a efectos de otorgamiento 
de escritura, de DOS“M*SES contados desde la fecha de su expedicion, de 
sonformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Regístro 

-.. Mercantil. a A



457966359 
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7 ---- ES PRIMERA COPIA DE SU MATRIZ con la que fiel- 

-Y mente concuerda y donde queda anotado que para 

Cn o. " "SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E  CARTO- 

Sl GRAFICA DIXITAL, S.L.", la expido en cuatro folios 

de papel exclusivo para documentos notariales, se- 

rie 4S, números 7966356, 7966357, 7966358 Y 

..7966359.- En Santiago. de Compostela, el mismo día 

de su otorgamiento.-:DOY FE.- 
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. . O presente documento devólvese ó interesado por alegar que e acto ou 

. - contrato que contén está exento/non suxeito a Iimposto. Presentou copla que se 

Li . conserva na Oficina pera comprobación dea exención/nor suxeición cdegrado, 
todo isto sen prexuicio de practicar a liquidación ou Hquidacións que, no seu 
caso, procedan. 07 MAR 

SOMÉÍIZO, Dec Dl cacao ona o CO icon 
O LIQUIDADOR $. 
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Yo, JOSÉ MANUEL AMIGO VÁZQUEZ, NOTARIO DS 
DEL ILUSTRE COLEGIO DE GALICIA, CON Ny 
RESIDENCIA EN SANTIAGO. : 

  

  

pá 5 A AMERRAR Es Wes compuisa de 
a co a cort e que me fue presentada en 

as pilos y que luego devolví al             
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de . 
D. JOSE MANUEL AMIGO VAZQUEZ 

  

  

  

  

Xx APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4.- País: España ! 
Country / Pays: , 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D. JOSE MANUEL AMIGO VAZQUEZ 
has been signed by 
a éló signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualitó de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of , 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO . a 
Cartified / Altostó a 

5.- en Zaragoza 6.- el día Dieciseis de Agosto de 2013 o 
At/á the /le . 

7.- por el, Decano del llustre- Colegio Notarial de Aragón e 
By par o 

8.- bajo el Número 5113/13 A 
N*/ sous n* , 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature:       (D. JUAN CARLOS GALLARDO ARAGÓN, cn 

firma delegada del Decano.) ¡ 

  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
ad del elo a tra del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the persón who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of.the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which R was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Facte a agi et, 
le cas échéant Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de Facte pour lequel elle a átó émise.



“OTARIA VICESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De acuerda con la facultad prevista en el 

numeral 5 Árt.XV8, de la Ley Noianal doy té que la 
SOPIA qué arftecede, es igual al documento    

OPEZ 084 
ES'40 SEXTO 
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...«.ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan Carlos Arizaga, 

portador de la matrícula profesional número diecisiete guión uno nueve ocho nueve 
guión tres nueve, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, el día de hoy en 
cuarenta y seis fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría 
Vigésimo Sexta del cantón Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO LA COPIA 
CERTIFICADA DE LA DECISIÓN DE ADMINISTRADOR SOLIDARIO DE 
“SIGNO SISTEMAS DE INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRÁFICA 

DIXITAL S.L.”, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, 
Y MÁS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- Quito, once de septiembre del dos 

mil trece.- 

  

    

   
   

mi cargo, en fe de ello confiero es 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA CQPIA TIFICÁDA DE LA DECISIÓN 
DE ADMINISTRADOR SOLIDARIO. DE “SIGNO 'SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRÁFICA DIXITAL, S.L.”, DE 
FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, Y MÁS 
DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- firmada y sellada en Quito, once de 
septiembre del dos mil trece.- 

  

 



  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

...ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DICPTE.Q.13.4648, de fecha 17 de 

septiembre del 2013, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 
Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior y protocolizados ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 11 de septiembre del 2013 (2 protocolizaciones); y, autorizar 

el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “SIGNO 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL 
S.L”, de nacionalidad española, conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a 
sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado por el Administrador Solidario de la compañía a favor del 
señor Rogelio Sebastián Dávalos Calderón, de nacionalidad ecuatoriana.- Tomé nota al 
margen de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DECISIÓN DE ADMINISTRADOR SOLIDARIO DE “SIGNO SISTEMAS 
INFORMACIÓN XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL S.L”, DE 
FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE; Y MÁS 
DOCUMENTOS, de fecha 11 de septiembre del 2013.- Quito, a 27 de septiembre del 
2013.- (K.P.J.) 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

036658 
OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.481 

12 NOV 2019 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad 
española, SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION  XEOGRAFICA E 
CARTOGRAFICA DIXITAL, S.L., ha sido aprobada por esta Institución mediante 
Resolución No. SC.lJ.DJCPTE.Q.13.4648 de 17 de septiembre de 2013. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
"Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

_A
ZR
D 

Abg. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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. Registro Mercantil de Quito 
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: | TRÁMITE NÚMERO: 46271 * |. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

N 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35208 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — + 3962 yoo 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

DE . 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
RA [NO APLICA , 

Ey Nx IO 
> 3. DATOS DELACTO O CONTRATO: —. ' E po 
Ey :5 NATURALEZA DELACTAO *. DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER y 
' EE o CONTRATO: - 7 | (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

> / . EN ECUADOR) 

Ne FECHA ESCRITURA: 11/09/2013 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

CANTÓN: A QUITO o / 

y N". RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.J.DICPTE.Q.13.4648 
FECHA RESOLUCIÓN: 17/09/2013 7 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: os 

PLAZO: 0 : 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E 

+ CARTOGRAFICA DIXITAL S.L. o) 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
A NO APLICA | 

5. _ DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA: PROT. COPIA CERTIFICADA DE LA DECISION DE ADMINISTRADOR SOLIDARIO 

DE "SIGNO SISTEMAS DE INFORMACION XEOGRAFICA E CARTOGRAFICA DIXITAL S.L." A 

DE NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE REPRESENTACION, DE FECHA 11/09/2013 
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EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ES DE 2.000 DOLARES PODER A FAVOR DE ROGELIO 
SEBASTIAN DAVALOS CALDERON > 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A e a, DE 2013 

e FE A e N 
A E A po, | 

/ DR. RUBEN ENR pe AGUIRRE LOPEZ á 1) A 2 7 
REGISTRADOR CANTIL DEL CANTÓN QUITO a Sl) ¡ sa. | S 
DIRECCIÓNADEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIENBR RES er Y GASPAR DE VILÍAROEL ] 
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